
36a86 17 diciembre 1984 BOE.-Nínn. 301

PremiQ especial & la tracción.

Consignado a Almena..

Consignado a Madrid.

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ." '" 'H ••• , •• '" ••• ... ... ••• ••• ••• 64169
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 1984. del Ser
vicio Nacional de Loterfa8, por la que Slf transcribe
la lista oflcial de las extracciones realizadas y de
lo. números que han- resultado premiados en cada
una de las seri.. de que consta el 80rteo celebrado
dicho dta 6n Madrid-.

27390

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una
~ los billetes números 64168 y 64170.

99 centenas de 25J)()() pesetas cada una. para los
bilJetes números 64101 al 64200. ambos inclusi~
ve (excepto el 64169).

1.280 premlos de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1. premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
m~,.......•........•••• _••.•••...•..............• ~1

celebrar la Asamblea Loealde la Cruz Roja Española. de San
Fernando (Cl1diz). en la Plaza de Esp&:ft.a de dicha loca.Udad,
durante el mes de diciembre de 1984.

2 aprOximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 28724 y 28726.

99 oentenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 28701 al 28800, ambos inclu~

sive (excepto el 28725).
799 premios de -25.000 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio en 25
7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los

billetes te~inado& como el primer premio en 5

Consignadó a Zaragoza. Barcelona. Alicante.
Linares, Avilés. Talavera de la Reina. Alme
na. Madrid. Santa Cruz. de Tenenfe' e in~
vendido.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el biHete nú~

mero .. oO oO' :. ••• .....: 28725

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 38790 y 38792.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
bllletes números 38701 al 38800, ambos inclu·
sive (excepto el 38791).

El décimo o fracclÓD 3.- de la serte 17.& del
número 28725. al que ha correspondido el pri
mer premio. ha obtenido. además. un premio
especial de Z7,OOO.08O pesetas.

Esta tómbola ha de suJetarse', en su procedImiento. a cuanto
determina la legislación vigente.

1.0 que 8e publica para general conocimiento y demás que
corresponda..

Madrld, " de diciembre de 1984

"'7388 ORDEN de 30 de noviembre da 1984 por la que 8.
4' designan los Vocale, de la Junto Consulttv(l de

Ssguro*.

Ilmo. Sr.: La composición tie la Junta Consultiva de Seguros
ha sido determiIiada por el ar:tieulo 22 del Real Decreto 23351
1983, de .. de agosto, que desarrolló la estructura orgánica d-el
Ministerio de Economía y Hacienda.

La designaéión de los Vocales representativos Sé hará por el
Ministerio de Eoonornfa y Haciend& a propuesta de los Centros
y Organismos que 1& misma dispOSición· establece.

Se han cursado las comunie&c1ones interéSando la formula.
ción de las propuestas y se han recibido contestaciones & 1&8
mismas. .

En su virtud y en uso de l6s facultades conferidas en el ar
tículo 22, 2 este Ministerio ha tenido a bien designar los Voca
les de la Junta Consultiva de Seguros, que queda constituida
de la siguiente forma: .

Presidente: Ilustrfsimo señor don José Maria Garefe Alonso,
Director general de SeguT~s.

Vocales natos:

. ,Ilustrísimo seftor don Pedro Solbes Mira. Secretario general
Tétnico del .Ministerio de Economía y Hacienda.

Don EmUio Cano Blajot. don Francisco Barranco Martinaz,
don FranCisco Carc1a Esteban. Subdlrectorés de la Dirección
Gene",l de Seguros, y don Lula Latorre Llonns, Director del
Gabinete de Estudios y Relaclones Internacionales.

Don Juan P.l.gr1 y G1rón. Lel1<ldo SUpérlor del Estado en
la Direcc16n General de Seguros.

Don JoSé Luis Mosquera Pérez. Presidente del Colegio -Na.
cional de Agentes de Seguros.

Don Eugenlo Prieto Pérez, Presidente del Instituto de AetU&
rios Españoles.

Don José VUlalba Ripol. Presidente de ]<a Asociación Profesio
nal de Peritos Tasadores de Seguros.

Don Fernando Sánchez Calero, Presidente de la Sección Es
pañola de la Asociación Internacional de Derecho de Seguros, y

Don Aljandro Izuzquiza Ibáftez de Aldeooa. por la Asociación
del Cyerpo TécnlCO de Inspección. de Seguros y Ahorro, actual
mente integrado en el Cuerpo Superior de Inspectores de Fi
nanzas del Estado.

Vocales representativos:

En representación de los consumidores. <loña Dolores Flores
CerdAn. don Salvador Gurrucham Ochoa y don Daniel Blan-
quer Marset. .

En representación de las Entldades aseguradoras y de capi
talización, don Félix Mansma Carda, don Andrés Monreal Gon
zalez. don José Luis Esteva de la Torre. don Franclsco Terol
Remando, don Manuel Guerrero de Castro y don Carlos Martín
de Vida.les.

En representaci6n de los empleados de Empresas dél sector.
don Máximo Abad Sanz. don Eugenio Jiménez Palacin y don
Victor Sunivas.

En representaci6n de la Universidad, dotl Alberto Bercovitz.
Catedrático de Dereoho Mercantil. .

Lo que comunico a V. l. para su oonoclmiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 11 de

r~rero de 1983). el Secretario dé Estado de Economfa y Plani
ficación. Miguel Angel Fernández Otdódez.

Ilmo. S. Director general' de seguros,

en la Jefatura Provincial de Gomerclo Interior de Las Palmas.
oercibiendo los atrasos q1l8 no hubieren prescrito. No hacemos
especial imposición de costas.-

En su virtud. este Mi'1'sterio ha tenido a bien disponer se
cum,la en sus prop;0s términos la referida sentencia, publicAn.
do'>€' el aludido- fallo eon el _Boletín Otlcial del Estado-, todo ello
en cumplimiento de lo prevts_o en el articulo 105 de la Ley
rf'§!'ule.dora de la Jurisrlicclón.Contencioso-Admtnistrattva de fe
cha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a. V .. l. para- su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 5 de noviembre de 1984,-P. D.• el Subsecretario.
Miguel Martín FernAndez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27389 RESOWC10N de 4 de diciembre de i984. del Servl·
cio Nacional de Loterlcu, por lcl que .e hace pú
bUco haberse autoJizado la ceÜtbractón de una tóm
bola. exenta de Impuenotr, quti ha tU llevar a 6footo
la Asamblea Local de 14 erus Bofa E.pailola de
San Fernando (CddtzJ, duran" ., 1M' d4 dictsm.
brB áe 1984.

Por acuerdo de este Ministerio. de fecha SO de noviembre de
1984, se autoriza la tómbola, exenta de impuestos. qUe ha de

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida 811 una extracción
especial sea ... ... ... ... .•• ..• .._ .... ... ... ... ... ... ..

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados. para cada
8Sr1e, en este aorteo.. Adjudicado el premio especiai. en ei con
Junto d& lu diecisiete aeries. resultan 312.529 premios. por un
Importe de 2.380.000.000 de pesetas. .

Madrid. 15 de diciembre de 1984.-.11 Jefe del servicio. P. D.• el
I8gundo Jefe. Joaquín Mendoze. Panlza.


